




















Art. 9.- Componentes del proceso de evaluación docente.- Para la evaluación docente se utilizarán los 

componentes de autoevaluación, coevaluación y/o heteroevaluación conforme corresponda . 

La Comisión General de Evaluación Interna se encargará de la evaluación de las actividades de docencia, 

investigación y gestión educativa de los docentes e investigadores. 

CAPÍTULO 111 
CALIFICACIONES E INFORMES 

Art. 10.- Indicadores cualitativos y cuantitativos: Para la aplicación de los instrumentos de evaluación de 

desempeño de autoridades, personal académico se tomará en consideración la siguiente escala de valor: 

INDICADOR CUALITATIVO EQUIVALENCIA CUANTITATIVA 
NO SABE / NO RESPONDE o 

MUY MALO 1 

MALO 2 

REGULAR 3 

BUENO 4 

EXCELENTE 5 

Para la elaboración de informe final individual y consolidado se tomará en consideración la siguiente escala 

de valoración cuantitativa y cualitativa: 

EQUIVALENCIA EQUITATIVA 
EQUIVALENCIA AL 

EVALUACIÓN 
100 

4.80 A 5.00 96.00A 100 Excelente 

4.50 a 4.79 90.00 A 95.99 Muy Bueno 

4.49 a 3.51 Bueno 

3.50 o menos 

89.99 A 71.00 

MENOS DE 70.99 Insuficiente 

CAPÍTULO IV 
PERÍODOS DE LA EVALUACIÓN Y APELACIONES 

Art. 11.- Períodos de evaluación. - El proceso de evaluación integral de desempeño se realizará al menos 

una vez por período académico y al final del mismo, de acuerdo con el calendario académico . 

Art. 12.- Aplicación de la evaluación integral de desempeño.- La evaluación integral de desempeño se 

aplicará a todas las autoridades, personal académico que a la fecha de la evaluación haya cumplido al 

menos un mes de servicio dentro del EUROAMERICANO. 

Art. 13.- Notificación de resultados y apelación.- La Comisión General de Evaluación Interna, en un plazo 

no mayor de 15 (quince) días laborables de culminada la evaluación, notificará los resultados finales a los 

evaluados . 
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